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con arre&,lo & las siguientes normas;

. Ex 87.02.S.ll.&

2'5.03

con arrello a las siguientes normal;

La Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación.
en c.umplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espa.oa y lá CEE. ha resuelto
abdr, en ""Iunda convOC&to~'ia, el contingente base número '39,
.VlihIculos especiales para el transporte de tierras, rocas y mi·
nerales_, partida llraDcelaria;

RESOLUCION de 12 de fulio de 1983. de la Direc
ción General de PolitÍl!a Arancelaria e Importación.
por la que liS anuncia la segunda· convocatoria del
contingente bas9 numero 70••Tractores_.

La Dtrecc~ón General de PoUtica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como conaecuencia
de "la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto
abrir en segunda convocatoria ~l contingente base número 10,
.Tractores_; partidas arancelarias:

B7 01.A
87.01.B,1
87.01.C.I1.b.l
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con arreglo a las siguientes nocmas:

Prtmera.-El contingente se a.bre por un importe de 422.040,000
pesetas. correspondIente al 50 por 100 de su importe anual:

Segunda.-Las peticiones se formularán en los Impresos ha·
biJitados para importacioo·es de mercancias sometidas al régi
men globe.lizado, que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de las Dele,¡aciones Regionales.

Tercera.-Lall solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias. contados 1iI.' partir de la pu
blicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado_.

El plazo de presentación de las.Ucenciaa será'de'veinte días,
a partir de la fecha de ulida de los ejemplare. del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán aco¡idas al acuerdo, a efectos de
los contingentes base de la lista D, los productos originarios
y procedentes de la CEE o aquellos qua. aiendo origina.rios de
la CEE, procedan de un tercer pais, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer paíi. le efectúe al amparo de
un Utulo de ttans.porte linleo expedido en algún país miembro
de la CEE o esté jU'itifteado por raZ008, ¡eOFáncas. encon
trándose, en eite caso. el embarque o d.~mb&rque de ·mp-rcan
cias en los puertos portucu€S1es de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito v sin
que sufran mA. manipulación que la necelarla para su conser~

vación. Este último requisito deberá ler certificado por la Adua~

na de tránsito, de acuerdo con la nota 'explicativa del aparta
do e) del articulo 5.- del Protocolo anejo al acuerdo Espada-CEE.

Primera.-El contingente se abre por un total de 151.938.000
pesetas, correspondientes al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.-Las peticiones sa formularán en 1.:>' impresos ha
bilit.ados para importacIones de mercancias sometidas al régimen
gl.:f.:¡aUzado. que podrán adquirirse en el Registro General de'
eatd Departamento o en las Delegaciones Regionales.

Tercera.-l&s solicitudes de imponación debed.n presentarse
dentro del p:azo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el .BoleUn Oficial del Estado_,

El plazo de presentación de las licencias serl de veinte dfas,
a partir de la fe<.;ha de salida 'de los ejemplares' del interesado
de las solicitudel de importación autorlzadu.

Cuart&.-Se considerarln aco~dos, & efectos de 101 conUn
gentes base de la lista D. los productos procedentes de la CEE
o aquellos que, siendo originarios de la CEE, procedan de un
tercer país. siempre y cuando el paso de la mercanc1a por"
dicho tercer pa.is se efectúe al amparo de un titulo de trans
porte único expedido en algún pafs miembro de la. CEE o esté
jU~T:ftcado porrazon69í geográficas, encontrándose. en este caso,
el embarque o desembarque de mercancfas en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sum.) en- la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipu.
lación que lliI. necesaria para su conservación. Este último'
requislto deberá ser certificado por la Aduana de tré.nsito de
aeuerdo con la nota explicativa del apartado el, del art1cu-
10 5.°, del Protocolo anejo al Acuerdo Espafla-CEE. ..

Quinta.-En cada. solicitud figurará!" únicamente mercanc1a.s
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse. grapada - a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una, .Hoja complementarilil. de infor
m.JCiÓn a~jcional:o·;

Béptima.-Es importante no omitir el contravalor en pese
tas. que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de represen·
taci6n que les acredite como tales. con carácter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Espanola de Comercio, la ottc1na
Comercial de la, Embajada de Espafta o el Consulado espanol
correspondiente a la demarcaci6n en que tenga su domicilio lB
Entidad representada.

El carácter de representante se limitaré. al otorgado directa.
m.3nte por e: fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación fus.
tlficativa de los pagos a Hacienda a consignar en la .Hola
complementaria de información adicional_o

La Sección competente de la Dirección reclamarA, cuando 10
estime conveniente. los documentos acreditativos de cualquiera
de 108 apartados de la solicitud.

Décima.-5erá motivo de denegación la om~sión o falta de
claridad en la cumplimentació;n exigida.

Madrid, 12 de julio de 1983.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

IlESOLUCION cU 12 d. lullo cU 1.... cU la DI,..o-·
cwn General,,", Poltttca Arancelaria e Importación.
por la que 88 anuncia la segunda convocatoria del
contingBnu bale nU1n6ro tlQ••VehLcuJo. 8sQeciale,
para .1 iransJ)ort. d. Uernu. roetU y minerale,.,

IlESOLUC/ON d. 12 cU lullo d. 1.... de la Dlroc
ctdll General de Política Arancelaria e Importación
por la que 'e anuncio la segunda convocatoria. del
contingente bas. número 1, .A.z:ufre_.

La DI~~ccf6n Genen'I de PallUca Arancelaria e Irr.portación.
en cump.lmIento del compromi-so adquirido como consecuencia
de ~a tlrma del Acuerdo entre Espana y la CEE, ha resuelto
abrIr, en segu!1da convocatoMa. el contingente base número 7,
.Azufre_, partidas arancelarl-"IS:
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Frimera.-El contingente se abre por un importe de 199.026.000
po!oeta.s. correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

S.gund&.-Las peticiones se formularán en los impresas ha.
bilittLClos para iruportacionea de mercanc1as sometidas al régimen
glvbalizado, que podrán adqU1rirse en el Registro Genaral de
este Dap&rtamento o en las Delégaciones Regionales.

Teccara.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del ~lazo de treinta d.ias, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado_.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte d1as,
a partir de la fecha de salida de loa ejem¡.lares del interesado
de las aolicitu':i.es de importación autorizadas.

c.uartA.--5e considerarán acogidos, a efectos de los contin
gentes base de la lista D, los productos procedentes de la CEE
o aquellos que, siendo originarios de la CEE, procedan de un
tercer pais, siempre y cuando el paso de la mercanc1a por
dicho tercer paLs se efectúe al amparo de un Utulo de trans
porte único 81pedido en algún paia miembro de la CEE o esté
justificado por razones geográficas, encontrándose. en este caso,
el embarque o desembarque de mercancías en loa puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto~ sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipu
lac~én que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser certificado por la Aduana de tránsito de
acuerdo con la nota explicativa del apartado ~!.: del articu
lo 5.°, del Protocolo anejo al Acuerdo Espafta-C~.

Quinta.-En cada solicitud figurarAn únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Seoxta.-DeberA unirse. grapada a cada solicitud y adecua.
damente cumplimentada. una .Hoja complementaria de infor-
mación adicional_o ..

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pe~
ta,.., que habrá de, figurar en la casilla 24.

C'ctava.-Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales. con carActer de exclusividad
vi~ada por 1f~ Cámara Oficial Espatlola de Comercio la Oficioá
Comercial de la Embajada de EspaAa o el Consul~do espat\ol
cvrrespondiente a la demarcación en que tenga su domictlio la'
EntIdad representada. .

El carácter de. representante se limitar' al otorgado directa
mente por el fr..bri.;:ante extranjero.

Novenll.-Los peticionarios apartar6.n la documentación lus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la .Hoja
complem!:mtaria da información adicional_o

La Sección competente de la DirecciOn reclamaré.. cuando 10
estima conveniente, 103 documentos acreditativoS de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Décima.-5eri motivo de denegación la omisión o Calta de
claridad en la cumplimentaciOn de los enunciados de los im
prews de la solicitud o la no Inclusi6n de la documentación
exigida. _

Undécima.-A las t)()licltudes se acompaftart certificado del
Ministerio de Industrla. en el caso de Empresas áfectadas por
el drttculo 10 de la Ley de Protección a la ProducciOn Nactonal.

Duodéclma.-En la especificaci6n se harin constar clara
m~nte las siguientes caracterfstiC88: Marca, modelo. carga
útiL tara, p880 máximo en carga velocidad mfntma distancia
entre ejes. número de ejes motrices y marca, modelo y poten
cial del motor.

Madrid. 12 de Julio de 1983.-&1 Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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